
 JURÍDICA

Somos sus al iados estratégicos en la
generación y gestión del conocimiento

Jueves 12 de febrero de 2026
7:30 am a 6:00 pm

Viernes 13 de febrero de 2026
7:00 am a 1:00 pm

Intensidad
Académica:

18 horasBogotá D.C.
Centro de Convenciones CAFAM Floresta

Seminario de actualización 

Aspectos prácticos del 
proceso disciplinario

12 y 13 • FEBRERO • 2026



Contenido temático:
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Contextualización sobre los aspectos conceptuales y normativos del 
proceso disciplinario

- Estado actual del régimen disciplinario.
- Análisis de la jurisprudencia reciente aplicable al proceso disciplinario.
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Análisis de los aspectos procesales críticos y riesgos procedimentales

- Etapas del proceso disciplinario y momentos críticos.
- Garantías del debido proceso en la actuación disciplinaria.
- Eximentes de responsabilidad: Precisiones sobre las causales 
objetivas, subjetivas y mixtas
- Términos, prescripción y caducidad: errores frecuentes.
- Pruebas: decreto, práctica y valoración.
o Exigencias probatorias en las fases de instrucción y juzgamiento
- Nulidades disciplinarias: causas recurrentes y criterios de corrección.
- Trámite de la variación de cargos por error en la calificación jurídica y 
prueba sobreviniente
- Criterios de graduación de las sanciones.
- Criterios de argumentación jurídica para la motivación de las 
decisiones disciplinarias.

Presentación de casos tipo (basados en problemáticas recurrentes) y 
orientaciones prácticas para la toma de decisiones dentro del proceso 
disciplinario.

Ejercicio de aplicación de la Inteligencia Artificial en la gestión del 
proceso disciplinario, por parte de los funcionarios de instrucción y 
juzgamiento

- ¿Cómo usar las herramientas de la IA como herramienta de buenas 
prácticas para la gerencia del proceso disciplinario? 

¡Prepárese para el 2026 con 
estrategia, claridad y propósito!
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Equipo académico:

Alcance del seminario:
El seminario tiene como alcance la actualización de las autoridades disciplinarias y de los servidores públicos 
con funciones en la materia, en los aspectos sustanciales y procesales del ejercicio de la potestad 
disciplinaria, conforme a lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019 y las modificaciones y adiciones introducidas por 
la Ley 2094 de 2021, considerando los cambios derivados de la separación de roles y de la actual estructura 
de las dependencias con autoridad disciplinaria.

Desde un enfoque teórico–práctico, el seminario aborda el análisis de las principales problemáticas que se 
presentan en el desarrollo del proceso disciplinario, con el propósito de fortalecer los criterios de 
interpretación y aplicación normativa, a partir de la jurisprudencia de las altas Cortes, los pronunciamientos de 
la Procuraduría General de la Nación y la doctrina especializada.

El espacio académico promueve la interacción entre participantes y conferencistas mediante la discusión de 
casos tipo, orientada a brindar lineamientos y orientaciones prácticas que contribuyan a la adecuada toma de 
decisiones y a la prevención de riesgos procedimentales en la gestión disciplinaria.

Magistrado de la Comisión 
Nacional de Disciplina 

Judicial. Se desempeñó 
como Procurador Delegado 
ante la Corte Suprema de 

Justicia, Procurador 
Delegado para la Vigilancia 

Administrativa, delegado 
para la Policía Judicial y la 
Vigilancia Judicial, entre 

otros cargos. Reconocido 
docente y conferencista. 

Carlos Arturo Ramírez

Magistrado de la Comisión 
Nacional de Disciplina 

Judicial. Su experiencia le ha 
permitido desempeñarse 

como Procurador delegado 
de la sala disciplinaria, 

procurador judicial y director 
de investigaciones 

especiales de la PGN, entre 
otros altos cargos, 

reconocido docente 
universitario y conferencista.

María Aurora MejíaAlfonso Cajiao Cabrera Alexander MárquezJosé Omar Ortiz

Asesor y docente en materia 
disciplinaria.. Exprocurador 

Auxiliar para Asuntos 
Disciplinarios; Ex personero 

Delegado para Asuntos 
Disciplinarios de la 

Personería de Bogotá. 
Secretario General de la 

Asociación Colombiana de 
Derecho Disciplinario. 
Reconocido docente 

universitario y conferencista.

Cristian David Salazar

Jefe Nacional de Control 
Interno Disciplinario de la 
ESAP. Autor de “Derecho 
Disciplinario Interactivo” y 

coautor en obras sobre 
Legaltech y disciplina. 
Secretario General del 

Colegio Colombiano de 
Abogados Disciplinaristas. 

Docente de posgrado y 
conferencista.
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Para tener en cuenta:

1. ¿Cuáles son las formas de pago?

 a) Transferencia por cualquier medio electrónico a
 nuestras cuentas:
 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. CORRIENTE # 033835752
 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. AHORROS # 033880659
 BANCOLOMBIA – CTA. CORRIENTE # 04881591721

 b) Registro presupuestal, contrato, resolución y/u orden
 de servicio (Exclusivo para entidades y empresas del
 Estado). NIT: 900.295.736-2

2. Para formalizar su inscripción, F&C Consultores requiere 
los respectivos soportes de autorización de su entidad o 
empresa con una semana de antelación al inicio del 
evento.

3. Tenga en cuenta los horarios de inicio y cierre del 
evento, para programar sus desplazamientos aéreos y 
terrestres. Consulte nuestra oferta hotelera para opciones 
de alojamiento.

4. En caso de haber pagado y no poder asistir, la entidad 
podrá utilizar el cupo para otro evento durante los 2 meses 
siguientes, sujeto a disponibilidad.

Inversión:

$2.195.ooo
(IVA incluido)

Este valor incluye:

a)  El derecho a participar en todas las 
actividades académicas del seminario.
b) Ayudas pedagógicas (maletín, agenda, 
esfero).
c)  Material de estudio y presentaciones 
digitales.
d) Almuerzo jueves y refrigerios según 
programa definitivo.
e) Diploma respectivo, siempre y cuando 
el participante cumpla con los 
estándares de asistencia del 90%.

(57) 323 232 8981

formacion8@fycconsultores.com
formacion9@fycconsultores.com
contactenos@fycconsultores.com

Alexandra Gómez
Ejecutiva de cuenta

(57) 316 386 1932

(57) 316 301 2993

Marisol Buitrago
Ejecutiva de cuenta

CONTÁCTENOS


